LEY Nº 6.739.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 4º, de la Ley Nº 6.529, el 


			que quedará redactado de la siguiente manera:





			"ARTICULO 4º.-	La Comisión tendrá un plazo de 


						noventa (90) días, para cumplir con los objetivos de la presente Ley a partir de su constitución".-








ARTICULO 2º.-	La Comisión será constituida por el Poder Ejecuti�			vo dentro de los cuarenta (40) días de la sanción de la presente Ley.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis.-
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